
 

 
 
 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene este documento. 
 
Finalidad del tratamiento y base jurídica. Reafianzamiento de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears de operaciones financieras avaladas por ISBA, SGR en virtud del Convenio de 
colaboración para el apoyo de la sociedad de garantía recíproca formalizado entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma e ISBA, SGR el 22 de noviembre de 2019, en el marco 
del Decreto 122/2000, de 1 de septiembre, por el que se regulan las aportaciones al fondo de 
provisiones técnicas de las sociedades de garantías recíprocas y el apoyo a sus socios partícipes por 
las consejerías del Gobierno de las Illes Balears. 
 
Responsable del tratamiento. La Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio 
como órgano competente en sociedades de garantía recíproca cuyos socios sean empresas de las 
Illes Balears. 
 
Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que 
haya 
obligación legal o interés legítimo de hacerlo de acuerdo con el RGPD o la LOPD. 
 
Plazo de conservación de los datos personales. El plazo necesario para cumplir con la 
finalidad del tratamiento, sin perjuicio de lo establecido por la normativa reguladora del Archivo 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 
Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad, oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (y, incluso, de 
retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece la normativa vigente) ante el 
responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB:( 
seuelectronica.caib.es ) . 
Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un 
mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales podrá presentar la 
«Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de 
la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Cultura e 
Igualdad (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es). 


